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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 01905/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01905/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las causas que dieron origen al recurso de revisión; sin embargo, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, y Protección Civil, así como, el documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional).

De las constancias que obran en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a los requerimientos planteados adjuntó diversos archivos electrónicos mediante los cuales, pretendió tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del solicitante; haciendo entrega de las fichas curriculares de los servidores públicos requeridos en los que dejó visibles datos personales.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, aludiendo que no se le había entregado la información solicitada.

Bajo ese tenor, es necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado que correspondiera.

Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega vía SAIMEX en su caso en versión pública, de la siguiente información:

a) El acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la clasificación de la información y emisión de la versión pública, de la información entregada en respuesta primigenia, en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122, 132 fracción I y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación.

b) Documentos probatorios del último grado de estudios, de los servidores públicos que ostentan los cargos referidos en la solicitud de información.

Para efecto del punto inmediato anterior, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen al recurso de revisión, difiero respecto a que se ordene la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información que sustente la versión pública de las fichas curriculares que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega en respuesta. 

Lo anterior, obedece a que el particular en su solicitud de origen requirió le fueran entregadas en lo que nos interesa las fichas curriculares de diversos servidores públicos, a lo que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo entrega de los currículums requeridos; sin embargo, dichos documentos fueron entregados de manera ilegible, es decir, tachados pues mientras testo diferentes datos personales, se pudo advertir de una revisión a los mismos que dejó visible la edad de los servidores públicos, misma que es considerada un dato personal sensible, en términos de lo establecido en el artículo 4, fracción XII [footnoteRef:1]de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; mismos que de conformidad con el numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales[footnoteRef:2], es un dato personal considerado información confidencial susceptible de se clasificada; tal y como se transcribe enseguida: [1:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.]  [2:  Publicado en el D.O.F. el día 15 de abril de 2016.] 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

(Énfasis añadido)

Así, al ordenarse la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información que sustentara la supuesta versión pública de los currículums remitidos en respuesta, a criterio de la suscrita resulta improcedente, pues estaría validando la entrega de un documento alterado, tachado, que no tendría un valor jurídico y que contiene datos personales visibles; por ello, a fin de garantizar la máxima publicidad y que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y lo que se determina ordenar es que la Ponencia Resolutora debió Revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de las fichas curriculares de los servidores públicos referidos en la solicitud de origen en la correcta versión pública y acompañadas del Acuerdo de Clasificación correspondiente.

Ello, derivado de que, se considera que dicho documento no satisfizo el derecho de acceso a la información del solicitante; por lo que, se debió ordenar la entrega de la información de manera completa, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII, que a la letra dicen:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 

(Énfasis añadido)

A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió aplicar un criterio más exhaustivo en el análisis de la información remitida en repuesta para así ordenar la entrega de las fichas curriculares solicitadas en una correcta versión pública, acompañada del Acuerdo de Clasificación de la información que la sustentara, de conformidad con los principios establecidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el cinco de junio de dos mil diecinueve. 
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